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RE 014/2016  

Acuerdo 24/2016, de 11 de marzo de 2016, del Tribunal Administrativo 

de Contratos Públicos de Aragón, por el que se resuelve el recurso 

especial, interpuesto por BARNA IMPORT MÉDICA, S.A, frente a su 

exclusión en la licitación denominada «Suministro de ropa desechable y 

cobertura quirúrgica», promovida por el Centro de Gestión Integrada de 

Proyectos Corporativos, del Servicio Aragonés de Salud. 

 

I.   ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El 14 de noviembre de 2015 se publicó, en el Diario Oficial de 

la Unión Europea (DOUE), el anuncio de licitación relativo al 

procedimiento de adjudicación denominado «Suministro de ropa 

desechable y cobertura quirúrgica», convocado por el Centro de 

Gestión Integrada de Proyectos Corporativos (en adelante CGIPC), del 

Servicio Aragonés de Salud. Contrato de suministros, en la modalidad de 

acuerdo marco, sujeto a regulación armonizada, procedimiento 

abierto, con varios criterios de adjudicación y veinticuatro Lotes, con un 

valor estimado para el conjunto de los mismos de 6 835 020,28 euros, IVA 

excluido. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT), figuran las 

especificaciones técnicas mínimas que deben reunir los productos 

ofertados para los distintos lotes, posiciones y materiales.  
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SEGUNDO.- El Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante PCAP) establece, a los efectos del recurso, 

como criterios de adjudicación sujetos a valoración previa, los 

siguientes: 

Lote 2: Batas quirúrgicas 

 

Criterios sujetos a valoración previa Puntos 

Confortabilidad 
 
Método de valoración: Tras la colocación de la bata se verificará 
su adaptabilidad y confort durante su uso. 
 

30 

Apertura del envase 
 
Método de valoración: Con la apertura del envase, se 
comprobará que se garantice la esterilidad del contenido. 
 

19  

Total criterios 49 

 
 

Lote 10: Equipos de cobertura quirúrgica  

 

Criterios sujetos a valoración previa Puntos 

Adaptabilidad 
 
Método de valoración: Tras la colocación del equipo, se 
verificará su adaptabilidad al tipo de cirugía al que va destinado. 
 

25 

Apertura del envase 
 
Método de valoración: Con la apertura del envase, se 
comprobará que se garantice la esterilidad del contenido. 
 

19  

Total criterios 49 
 
 

Lotes 15: Cubremesas estériles 
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Criterios sujetos a valoración previa Puntos 

Adaptabilidad 
 
Método de valoración: Durante la colocación de la funda, se 
verificará su adaptabilidad a la mesa quirúrgica a la que va 
destinado. 
 

25 

Apertura del envase 
 
Método de valoración: Con la apertura del envase, se 
comprobará que se garantice la esterilidad del contenido. 
 

19 

Total criterios 49 

 
Los licitadores acreditarán los extremos exigidos a través de catálogos y 
muestras de los productos que se oferten, según se indica en la cláusula 4ª del 
Pliego de prescripciones técnicas. 

 
A efectos de superar la fase de evaluación de los criterios sujetos a 
valoración previa, se deberán cumplir dos condiciones: 
 
1ª La puntuación total deberá ser igual o superior a 35 puntos. 
 
2ª La puntuación en cada uno de los criterios será igual o superior a la mitad 
de los puntos establecidos para cada criterio.  
 

 
 

TERCERO.- Al procedimiento convocado presentaron propuestas 

veintiocho licitadores a los diferentes Lotes, entre ellos la recurrente, 

BARNA IMPORT MÉDICA, S.A. (en adelante BARNA).  

En sesión celebrada por la Mesa de contratación, el 7 de enero de 2016, 

se procede a la apertura y verificación de la documentación del Sobre 

nº 1, requiriéndose la subsanación de determinados defectos a las 

empresas que se detallan en el acta de la sesión. 
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Consta en el expediente que el 13 de enero de 2016, la Mesa de 

contratación dio cuenta de la subsanación de las empresas requeridas 

y, posteriormente, tuvo lugar la apertura del Sobre nº 2 «Criterios sujetos 

a evaluación previa», que se entregaron a los responsables técnicos 

para que emitieran su valoración.  

CUARTO.-  El 4 de febrero de 2016, se reúne nuevamente la Mesa de 

contratación, hace suyas las valoraciones y motivaciones contenidas en 

el Informe de valoración de ofertas elaborado por el Grupo técnico, 

sobre los «Criterios sujetos a valoración previa»; e informa a los asistentes 

de las puntuaciones obtenidas. El informe se adjunta al Acta de la 

sesión.  

A los efectos del recurso, la Mesa de contratación acuerda excluir a 

BARNA por lo siguiente: 

• En el Lote 1 (Part. 1), Lote 2 (Part.5), Lote 7 (Part. 17 y 19), Lote 10 

(Part. 25, 26, 32, 35, 36, 38 y 50), Lote 15 (Part. 82), Lote 16 (Part. 98); 

por no haber superado el umbral mínimo de 35 puntos. 

• Lote 10 (Part. 34, 40, 43, 47 y 51), Lote 16 (Part. 87), Lote 21 (Part. 

106), Lote 22 (Part. 107); por no ajustarse al PPT.  

Posteriormente, se procede a la apertura de los Sobres nº 3, «Criterios 

sujetos a valoración posterior», de todos los licitadores admitidos, salvo 

aquellos excluidos en la totalidad de partidas a las que se presentan. Se 

da lectura a las proposiciones económicas y demás criterios sujetos a 

valoración posterior. Una vez realizada la valoración total, la Mesa de 

contratación propone al órgano de contratación la adjudicación de los 

Lotes a las empresas que se detallan en el Anexo, adjunto al Acta de la 

sesión.  
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QUINTO.- El acuerdo de exclusión, en lo que respecta a los Lotes y 

partidas que en dicho documento se señalan, se remite por la 

Presidenta de la Mesa de contratación a BARNA el 4 de febrero de 

2016, que lo recibe el 8 de febrero de 2016.  

SEXTO.- El día 25 de febrero de 2016, D. Juan Parés Lucini, en 

representación de BARNA, presenta en el Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de Aragón recurso especial en materia de 

contratación, frente al acuerdo de exclusión de su propuesta al Lote 2 

(Part. 5), Lote 10 (Part. 26, 38 y 50) y Lote 15 (Part. 82). 

El licitador recurrente anunció, el 23 de febrero de 2016, al CGIPC, la 

interposición de dicho recurso, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 44.1 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre (en adelante TRLCSP). 

El recurso alega y fundamenta su interposición en la incorrecta 

valoración técnica de los criterios sometidos a juicio de valor, que le 

impiden, en los concretos Lotes y partidas impugnados, superar el 

umbral mínimo técnico exigido en la valoración de éstos por el PCAP. 

Consideran que existe arbitrariedad en la valoración efectuada por la 

Administración, pues entiende que sus productos, que cumplen con las 

exigencias técnicas, requieren una mayor puntuación, lo que supondría 

la no exclusión. Por ello, defienden la existencia de ilegalidad de la 

resolución recurrida, por quiebra del principio de igualdad de trato 

entre los licitadores. 

Solicita también la suspensión del procedimiento y la paralización 

inmediata del expediente de contratación. 
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SÉPTIMO.- Por Resolución 5/2016, de 25 de febrero, del Presidente del 

Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, se resolvió la 

petición de suspensión del procedimiento de licitación, solicitada por 

BARNA en el recurso especial interpuesto, en el sentido de acordar la 

misma (Lotes 2, 10 y 15), en atención a lo dispuesto en el artículo 43 

TRLCSP, valorando el Tribunal las circunstancias que concurren en el 

expediente y en aras a garantizar la eficacia del objeto de la 

reclamación. 

OCTAVO.- El 25 de febrero de 2016, el Tribunal solicita del CGIPC la 

remisión en el plazo de dos días hábiles, del informe al que hace 

referencia el artículo 46.2 TRLCSP, el expediente de contratación 

completo y el listado en el que consten todos los licitadores del 

procedimiento. El 2 de marzo de 2016 tiene entrada en el tribunal la 

documentación solicitada. 

NOVENO.- El 2 de marzo 2016, el Tribunal, a fin de evacuar el trámite de 

alegaciones, notificó la interposición del recurso a los licitadores que 

ostentan la condición de interesados en el procedimiento de 

contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.3 

TRLCSP. Finaliza el plazo sin que se reciba ninguna alegación. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Se acredita en el expediente la legitimación de la empresa 

BARNA IMPORT MÉDICA, S.A. para interponer recurso especial y su 
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representación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 

TRLCSP.  

También queda acreditado, que el recurso se ha interpuesto, frente al 

acto de exclusión de su propuesta en las partidas del procedimiento de 

licitación identificadas en el antecedente cuarto de este Acuerdo, en el 

marco de un contrato de suministros sujeto a regulación armonizada. El 

acto es recurrible, de acuerdo con el artículo 40 TRLCSP, y el recurso se 

ha planteado en tiempo y forma. 

SEGUNDO.- Como se declaró en nuestro Acuerdo 45/2015, con la 

fijación de los criterios de adjudicación se pretende una comparación 

de ofertas que favorezca o posibilite la economía de escala, a fin de 

conseguir la oferta económicamente más ventajosa, respetando en 

todo caso el principio de igualdad de trato. 

Los motivos del recurso se circunscriben a una inadecuada valoración 

de unos criterios de adjudicación sometidos a juicio de valor de los que, 

por su escasa puntuación, no superan el umbral mínimo fijado por el 

pliego (35 puntos sobre 49). La puntuación de los criterios en cuestión, y 

una sucinta explicación de su funcionamiento a efectos de su 

valoración, figuraba expresamente en el PCAP. Pliego que no fue 

cuestionado en su momento por la ahora recurrente y que, por ello, 

impide cuestionar en este recurso la desproporción, o no, del umbral 

mínimo y sus efectos sobre la licitación. Es suficientemente conocido el 

principio de que los pliegos que elabora la Administración y acepta 

expresamente el  licitador  al  hacer su proposición, constituyen la  ley 

del contrato y vinculan, según una constante y consolidada doctrina 

jurisprudencial, tanto a la Administración contratante como a los  

participantes  en la licitación,  sin perjuicio  de la eventual  apreciación 
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ulterior  de vicios  de  nulidad de  pleno derecho (entre otras  muchas, 

cabe citar las Resoluciones del Tribunal Administrativo Central de 

Recursos Contractuales 241/2011, 17/2012, 155/2011 y 172/2011). Criterio 

plenamente asumido por este Tribunal administrativo, al afirmar que 

cuando los Pliegos son aceptados y consentidos, sin salvedad o reserva 

alguna, no es posible, salvo que se alegue un vicio de nulidad de pleno 

derecho, cuestionar la validez jurídica de las actuaciones que derivan 

de su estricta aplicación, pues se produciría un quebranto del principio 

del «non venire contra factum propium» (entre otros, Acuerdo 48/2012). 

Y, obviamente, ni se alega ni se percibe la existencia de vicio de 

nulidad, por lo que, de conformidad con el principio de congruencia, la 

función revisora de este Tribunal administrativo se limita a la valoración 

de los criterios de adjudicación sometidos a juicio de valor 

cuestionados, en su aplicación, por la recurrente. 

Función revisora que se circunscribe a verificar si se han cumplido los 

requisitos formales y de motivación que aporten racionalidad y 

razonabilidad a la decisión de valoración adoptada. Como se advirtió 

en nuestro Acuerdo 98/2015, de 13 de noviembre, así como en el más 

reciente Acuerdo 20/2016, de 2 de marzo; donde se recuerda que es 

doctrina consolidada de los Tribunales administrativos de contratos (por 

todos los Acuerdos de este Tribunal 78/2013 y 8/2014, y las Resoluciones 

TACRC 908/2014, 431/2013, 209/2013 y 176/2011), que la valoración de 

los criterios no evaluables mediante fórmulas, es de apreciación 

discrecional por la Mesa de contratación, y que los Tribunales han de 

limitarse a comprobar si se han seguido los trámites procedimentales y 

de competencia; analizar si se ha incurrido en error material, o si se han 

aplicado formulaciones arbitrarias o discriminatorias de las que se 
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constate una alteración de los principios de la contratación pública. Y 

es que este Tribunal administrativo no puede sustituir el juicio técnico de 

un poder adjudicador a la hora de proceder a la valoración de un 

criterio discrecional o técnico. 

TERCERO.- Estos parámetros sobre cómo se aplica un juicio técnico se 

cumplen en la resolución impugnada de forma evidente, y no se 

aprecian mínimos indicios de arbitrariedad en la valoración efectuada. 

Existe un Informe técnico extenso y detallado, con identificación y firma 

de la Coordinadora del grupo técnico, que explica de forma racional y 

razonable los motivos de la puntuación otorgada a cada licitador en los 

diferentes criterios. Motivación homogénea en la que no se aprecia un 

resultado que distorsione la competencia ni, en modo alguno, 

arbitrariedad en las puntuaciones que se asignan (parámetros referidos 

en nuestro Acuerdo 5/2015, de 9 de enero). 

El Informe del CGIPC aportado tras la interposición del recurso, bien 

documentado, viene a explicar de forma coherente la aplicación 

realizada, y como ésta ha sido respetuosa con el principio de 

objetividad y de competencia. La aportación fotográfica para la 

comparación avala el juicio de la correcta aplicación de la valoración 

efectuada. 

En definitiva, no existe quiebra del principio de «no discriminación e 

igualdad de trato de los candidatos», pues se ha cumplido con la regla 

del artículo 139 TRLCSP, relativa a que «los órganos de contratación 

darán a los licitadores y candidatos un tratamiento igualitario y no 

discriminatorio y ajustarán su actuación al principio de transparencia». El 

principio de igualdad de trato implica, como se ha reiterado en 

numerosos Acuerdos, que todos los licitadores potenciales deben 
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conocer las reglas del juego, y éstas se deben aplicar a todos de la de 

manera objetiva y uniforme a todos los licitadores (Sentencia TJUE de 18 

de octubre de 2001, SIAC Construction). Y así ha sucedido con las 

partidas cuestionadas por la recurrente. 

Procede, en consecuencia, desestimar la pretensión de la recurrente en 

todos los aspectos impugnados. 

En su virtud, previa deliberación, por unanimidad, y al amparo de lo 

establecido en el artículo 41 TRLCSP; y en los artículos 2, 17 y siguientes 

de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos 

del Sector Público de Aragón, el Tribunal Administrativo de Contratos 

Públicos de Aragón. 

 

III. ACUERDA 

 

PRIMERO.- Desestimar el recurso especial, interpuesto por D. Juan Parés 

Lucini, en representación de BARNA IMPORT MÉDICA, S.A, frente al 

acuerdo de exclusión de su propuesta en la licitación denominada 

«Suministro de ropa desechable y cobertura quirúrgica», —Lote 2 (Part. 

5), Lote 10 (Part. 26, 38 y 50) y Lote 15 (Part. 82)— promovido por el 

Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos, del Servicio 

Aragonés de Salud. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión acordada por Resolución 5/2016, de 

25 de febrero, del Presidente del Tribunal Administrativo de Contratos 

Públicos de Aragón. 
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TERCERO.- Notificar este acuerdo a todos los interesados en este 

procedimiento, y acordar su publicación en la sede electrónica del 

Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

CUARTO.- Significar que, contra este Acuerdo, ejecutivo en sus propios 

términos, solo cabe la interposición de recurso contencioso-

administrativo (artículo 44.1 Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa, LJ) en el plazo de dos meses, a contar 

desde la notificación del mismo, ante el Tribunal Superior de Justicia de 

la Comunidad Autónoma de Aragón (artículo 10 k) LJ), todo ello de 

conformidad con el artículo 49 TRLCSP. 

 

 


